
Concepci n, siete de mayo de dos mil veintiuno.ó

VISTO:

En  estos  antecedentes  Rol  Corte  1028-2021,  comparece  el 

abogado  Angelo  Patricio  Rivas  Beltr n,  en  representaci n  de  Josá ó é 

Rolando Suazo Mu oz, interponiendo recurso de protecci n en contrañ ó  

de Ariel Gonzalo Pacheco Avello.

Se ala  que  el  recurrente  es  concejal  de  la  Municipalidad  deñ  

Coronel  y  se  encuentra  en  campa a  para  ser  alcalde  de  la  mismañ  

comuna, agregando que es presidente del directorio de la Corporaci n deó  

Desarrollo Social de la Cuenca del Carb n, entidad sin fines de lucro.ó

Indica  que  el  recurrido  a os  atr s  ocup  dependencias  de  lañ á ó  

Corporaci n de Desarrollo Social de La Cuenca Del Carb n, dejando enó ó  

dicho lugar una serie de bienes muebles y no volvi  m s por ellos, siendoó á  

requerido para ir a retirarlos el 23 de julio de 2019 y nunca acudi  aó  

hacerlo, por lo que los bienes permanecen en el lugar sin ser retirados.

Refiere que el 23 de febrero del a o 2021, el recurrido sostuvo unañ  

conversaci n  telef nica  con  Sergio  Sarabia,  dependiente  de  laó ó  

Corporaci n mencionada, en la que se le preguntaba por qu  no retirabaó é  

los bienes del inmueble, siendo registrada en un video por el recurrido, 

sin  mediar  autorizaci n  y  luego  enviado  a  una  p gina  de  Facebookó á  

denominada  Coronel  Sin  Censura  2020 ,  la  cual  se  caracteriza  por“ ”  

injuriar de manera frecuente a su patrocinado.

Explica  que en el  video  se  sindica  al  actor  como autor  de  un 

robo , de una apropiaci n il cita  y se amenaza con la interposici n de“ ” “ ó í ” ó  

una querella y que cuando eso se haga se publicar  por todos lados, loá  

cual se cumpli  al enviarselo a una persona desconocida que administraó  

la  citada  p gina,  siendo  subido  el  video  con  la  misma  fecha,á  

acompa ndose un texto infamante e injurioso.ñá
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Alega que el recurrido present  una querella criminal por el delitoó  

de hurto y su certificado de env o fue publicado en la misma p gina elí á  

26 de Febrero de 2021.

Estima  que  el  acto  ilegal  y  arbitrario  consisti  en  grabar  unaó  

conversaci n telef nica con un tercero,  en la cual se insulta e injuriaó ó  

gravemente  al  actor,  luego  compartiendo  dicho  registro  y  as  serí  

publicado el video en la se alada p gina de Facebook.ñ á

Reclama que el  video en que es atacado el  actor ha sido visto 

cientos de veces y se mantiene abierto al p blico.ú

A ade que la ilegalidad de los actos denunciados radica en dosñ  

aspectos, el primero es que se atenta contra la honra y buen nombre del 

actor, el cual en el video es injuriado de manera grosera y cruel; en un 

segundo lugar, contrar a al art culo 161 A y 161 B del C digo Penal,í í ó  

pues el recurrido Pacheco Avello grab  sin autorizaci n una conversaci nó ó ó  

privada  con  Sergio  Sarabia,  sin  autorizaci n  de  ste,  lo  cual  podr aó é í  

constituir un delito. Asimismo, la arbitrariedad de los actos denunciados 

radica en que no hay raz n o l gica atendible en la actitud del recurrido,ó ó  

quien de manera artificiosa y con clara mala fe, graba una conversaci nó  

privada injuriosa, prepara un video, lo sube a una p gina de mala fama yá  

con administrador no identificado, y lo hace circular por el ciberespacio.

Estima que se ha vulnerado el derecho a la honra del concejal José 

Rolando  Suazo  Mu oz,  garantizado  por  el  art culo  19  N  4  de  lañ í °  

Constituci n Pol tica del  Estado,  as  como el  derecho a la  integridadó í í  

ps quica,  del  recurrente,  garantizado  en  el  art culo  19  N  1  de  laí í °  

Constituci n Pol tica de la  Rep blica  y,  finalmente,  su  derecho a seró í ú  

juzgado por un tribunal establecido por la ley, su derecho a defensa y su 

presunci n de inocencia,  lo cual  se contiene  en el  derecho al  debidoó  

proceso, garantizado en el numeral 3 del art culo 19 de la Constituci n;í ó  

todas expresamente protegidas por el art culo 20 de la misma. í
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Finaliza  solicitando  tener  interpuesto  recurso  de  protecci n,ó  

disponiendo  se  restablezca  el  imperio  del  derecho  y  se  ordene  al 

recurrido la eliminaci n del video de la p gina Coronel Sin Censuraó á “  

2020  como de su perfil personal de Facebook; la realizaci n de un acto” ó  

p blico de desagravio en que pida disculpas p blicas al Concejal Josú ú é 

Suazo Mu oz por haberlo denostado p blicamente, acto de desagravioñ ú  

que sea publicado en la red social Facebook, debiendo mantenerse al 

p blico por espacio de 7 d as; que informe la identidad de la persona aú í  

quien le entreg  el video y documentos para su publicaci n; y, que seó ó  

condene al recurrido al pago de las costas.

Compareci  el recurrido Ariel Pacheco Avello, quien informó ó 

que  en  el  recurso  se  se ala  que  habr a  realizado  una  serie  deñ í  

publicaciones en redes sociales, con el af n de denostar la honra de Josá é 

Suazo, sin embargo, no se acompa  ning n antecedente que permitañó ú  

demostrar su participaci n en los hechos descritos, ya que el recurrenteó  

se sustenta principalmente en la publicaci n de un video, en la p gina deó á  

la  red  social  Facebook  Coronel  sin  censura  2020 ,  la  cual  es“ ”  

administrada  por  una  persona  an nima,  cuya  identidad  desconoce  yó  

tambi n desconoce los motivos por los cuales se habr a publicado dichoé í  

registro audiovisual.

Reconoce discrepancias legales con el recurrente Jos  Suazo, queé  

se  est n  ventilado ante  el  tribunal  respetivo,  pero  eso  no  implica  deá  

ninguna manera que l haya sido la persona que public  dicho video ené ó  

redes  sociales,  agregando  que  el  certificado  de  env o  de  la  querellaí  

interpuesta en contra del recurrente es informaci n que se encuentra aló  

alcance de cualquier persona, ya que todos los procedimientos judiciales 

(con ciertas excepciones) son de acceso p blico.ú

Agrega que ignora la manera en que lleg  el video a poder deó  

dicha p gina de red social, ya que como se muestra, el video fue captadoá  

por un tercer aparato tecnol gico, raz n por la cual no se puede haceró ó  
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responsable  de  la  divulgaci n de informaci n que no constaba en suó ó  

poder.

Menciona que el  recurrente  busca que la  corte  se  pronuncie  y 

establezca sanciones que van m s all  de su competencia y de la finalidadá á  

misma  del  recurso  de  protecci n,  al  buscar  que  realice  actos  paraó  

subsanar la imagen del recurrido, de manera p blica, por actos que noú  

son de su autor a.í

Finaliza  solicitando  tener  por  evacuado  el  informe  respectivo, 

rechaz ndose  el  recurso  de  protecci n,  por  no  existir  la  supuestaá ó  

vulneraci n  de  garant as  constitucionales  de  su  parte,  con  expresaó í  

condenaci n en costas.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 

1.- Que  el  recurso  de  protecci n  de  garant as  constitucionalesó í  

establecido en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica,í ó í ú  

constituye  jur dicamente  una  acci n  constitucional  de  urgencia,  deí ó  

naturaleza aut noma, destinada a amparar el leg timo ejercicio de lasó í  

garant as  y  derechos  preexistentes  que  en  esa  misma  disposici n  seí ó  

enumeran, mediante la adopci n de medidas de resguardo que se debenó  

tomar ante un acto u omisi n arbitrario o ilegal que impida, amague oó  

perturbe ese ejercicio.

Es requisito indispensable de la acci n constitucional de protecci nó ó  

la existencia de un acto u omisi n arbitraria o ilegal y que el responsableó  

de dicho acto u omisi n sea la persona imputada por el recurrente.ó

2.-   Que,  como se  indic  en la  parte  expositiva,  el  recurrenteó  

denuncia que se efect o una publicaci n en la red social Facebook enú ó  

que  se  le  acusa  p blicamente  de  diversas  situaciones  irregulares,ú  

incluy ndose un video de una conversaci n telef nica privada, todo siné ó ó  

su autorizaci n, lo cual afecta su honra dadas las imputaciones que se leó  

formulan.
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3.-  Que el recurrido inform  negando toda intervenci n en losó ó  

hechos materia del recurso, indicando tambi n desconocer la identidadé  

de quien administra la se alada p gina de Facebook.ñ á

4.-  Que es el recurrente quien debe acompa ar antecedentes parañ  

acreditar la existencia del acto arbitrario o ilegal en que funda el recurso; 

y, si bien adjunta copias de la publicaci n impugnada y de un link queó  

da  cuenta  de  su  existencia,  no  ha  justificado  la  vinculaci n  que  eló  

recurrido tiene con ella, quien como se dijo- ha negado categ ricamente– ó  

haber efectuado la cuestionada publicaci n en las redes sociales.ó

5.-   Que  as  las  cosas,  no  existení  antecedentes  concretos  y 

espec ficos que vinculen el acto arbitrario o ilegal denunciado con algunaí  

conducta del recurrido.

La  inexistencia  de  antecedentes  que  permitan  acreditar  la 

realizaci n  de los  actos  por  parte  del  recurrido,  que  el  recurrente  leó  

imputa y que habr an conculcado los derechos constitucionales se aladosí ñ  

en el recurso, determinan que la presente acci n de protecci n no puedeó ó  

prosperar,  sin  perjuicio  de  los  derechos  que  pueda  hacer  valer  el 

reclamante en los juicios o instancias que correspondan.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en los art culos 19 y 20 deí  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica y en el Auto Acordado de laó í ú  

Excma.  Corte  Suprema  sobre  Tramitaci n  y  Fallo  del  Recurso  deó  

Protecci n  de  Garant as  Constitucionales,  se  declara:  Que  ó í SE 

RECHAZA,  sin  costas,  el  recurso  de  protecci n  deducido  por  eló  

abogado don Angelo Patricio Rivas Beltr n, en representaci n de doná ó  

Jos  Rolando Suazo Mu oz, en contra de don Ariel Gonzalo Pachecoé ñ  

Avello.

Reg strese, comun quese  y arch vese en su oportunidad.í í í

Redacci n del Ministro Juan ngel Mu oz L pez.ó Á ñ ó

Rol N  1028-2021. Recurso Protecci n.° ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Concepción integrada por los Ministros (as) Carola Rivas V., Juan

Angel Muñoz L. y Fiscal Judicial Maria Francisca Duran V. Concepcion, siete de mayo de dos mil veintiuno.

En Concepcion, a siete de mayo de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

B
X

X
B

JG
X

N
V

Z

Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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